CONCEPCIÓN, 6 de julio de 2009.-

Nº 613  / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 541, de 17 de junio de 2009, 
que adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Contenedores para Basuras Domiciliarias Barrio Condell y Cruz de Concepción”, Adquisición Nº 4988-30-LE-09, a la Sociedad Dimensión S.A.; el Memorándum Nº 208, de esta fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que solicita modificar dicho Decreto Alcaldicio; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d ec r e t o

1. Modifícase el punto Nº 3 del Decreto Alcaldicio Nº 541, de 17 de junio de 2009, por el que adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Contenedores para Basuras Domiciliarias Barrio Condell y Cruz de Concepción”, Adquisición Nº 4988-30-LE-09, a la SOCIEDAD DIMENSIÓN S. A., por 477 contenedores de 120 litros de capacidad cada uno, con sus respectivos candados y cadenas, en el siguiente sentido:
Impútese  el  gasto  que  demanda  el  cumplimiento  de  este  Contrato  de  la  siguiente forma: $ 9.306.787.- al Código: 114.05.30.028 ”CONTENEDORES DOMICILIARIOS PLAZA CONDELL” y $ 12.206.390.- al Código: 114.05.30.027 ”contenedores domiciliarios plaza cruz” del Presupuesto Municipal vigente.
2. Establécese que en lo demás el citado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Sres.  Comercial Muñoz y Compañía Limitada: Lautaro Nº 1740 – Concepción

· Sres.  Dimensión S.A.; Santa Margarita Nº 841, San Bernardo

· Señor Secretario Municipal

· Archivo
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